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ACUERDO No. PSAA09-6294 DE 2009

(Octubre 21)

“Por el cual se adoptan medidas de descongestión en el Distrito Judicial de Barranquilla.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los artículos 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo 6264 de 2009.

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- REASIGNACIÓN DE FUNCIONES. El Juez Quinto Penal del Circuito adjunto, creado mediante Acuerdo 5599 de 2009, a partir del 22 de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2009, será Juez Penal de Circuito Especializado adjunto de Barranquilla, cuyo código de identificación será 080013105001. 

PARÁGRAFO: El Juzgado al cual se le asignan funciones, continuará con el cargo de sustanciador nominado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ASIGNACIÓN DE PROCESOS. El Juzgado Penal de Circuito Especializado adjunto de Barranquilla, tramitará y fallará los procesos identificados con los números 2006-002, 2006-003, 2008-004 y 2009-001, que cursan en el Juzgado Penal de Circuito Especializado de Barranquilla.

ARTÍCULO TERCERO.- El actual Juez Quinto Penal del Circuito adjunto, devolverá al titular del Juzgado Quinto Penal del Circuito de Barranquilla los procesos pendientes a la fecha, debidamente relacionados y foliados. De la entrega de procesos, los jueces suscribirán un acta en la que se verifique la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios.

ARTÍCULO CUARTO.- La entrega de los procesos al Juez adjunto se realizará por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, en coordinación con la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, a más tardar el día 23 de octubre de 2009.

PARÁGRAFO.-  Del reparto de los procesos se dejará constancia en un acta en la que se incluya identificación del proceso o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo No. 201 de 1997 e identificación completa de las partes.

ARTÍCULO QUINTO.- El Juzgado Penal de Circuito Especializado adjunto de Barranquilla reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo No. 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad. 

ARTÍCULO SEXTO.- Crear en el Juzgado Quinto Penal del Circuito de Barranquilla, hasta el 18 de diciembre de 2009, un cargo de Juez Penal de Circuito y Sustanciador adjuntos.

ARTÍCULO SEPTIMO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico realizará el seguimiento a la presente medida y rendirá los informes correspondientes a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico. 

La Sala Administrativa en virtud de los resultados de la evaluación, redefinirá las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO OCTAVO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la presente medida.

 

ARTÍCULO NOVENO.- La presente medida cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 153 de octubre 21 de 2009, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D. C., a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente

UDAE/LMVJ
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